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Artlealo 1.’ L*a layas obligarán aii la Faninsnla, islas 

®®lsiri5 y Canarias, á los vainta dise da m promnlgación, 
J- as allas ao se disp misse otra cosa. Se endeude becba la 
l-onMilgBcióa el día en qne termina la inserción de la ley 
"ta Sania sAnaE. .
. ***í.*-* La ignoraaoia de laa leyea, ne axonsa de sn 
’^®?çniiento.

Att.8,e ijji leyes no t endrin oí acto retroactivo, si no 
“•Pmietan lo contrario. (Código efaíi oíjawís) 
, Kl Beal decreto de 4 da Enero do 1888 y la Beal orden 
” 8 de Agosto de 1891, disponen no so otorgue por las cor- 
-"scioaes provinciales ni municipales ningún documento 
■• tteritara sin que los rematantes presenten los recibos 
Y babor satiei echo los derechos de inserción 4o lo» anua- 

4» sahastas en la Oaeeía 4« Unir id y Bolitis 0 noiA t.
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Ba CÓBDOSA

Dn mea................
Tilmeitra. . < 
Sais mataa., , 
Vn afio................
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TVIKA »> OÓBDOIA

Ull mea.. . ■ • > 
Trimai ......................  
Seísmeaes................

Pisetis.

11 2&
22 60
46

lfi»uro nuU», 38 (Íhíímvi é* pesaía.
Se publie* tedoa loa dUa, axeepto loa do»í&soa, 

NOTA IMPOftTANTE.—lamedi ataman te qne loa Brai, Aloaldea 
y SeeroUrloe reciban eate “BOLETIN^ diapondrin qne ea 

BU ejemplar en al sitie de eoatumbre, dona* permane o era 
hasta el recibo del número aigniente

Lo Leye», óréene» y amineio» qne se manden public*r 
en lo» Solttíwt Ofidaîei se han 4e remitir *1 Jefe politico 
respeotivo, por cuyo conducto »e pasarán á los editore» de 
Lo» mencionados periódicos.

(Ordene» de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre 4« 1664).
Lo» «efior»» Sooretarioi onidatin bajo an ma» ostroeb* 

rosponaabilidad, do con servar los número» do este foltiir, 
oolecoionadoa para an eucuademación, quo deberá vont - 
carseal final do cada afio.

AnvMTBMeiA. Conformo con 1* ceudición 4. col plie
go qne ha servido 4» base par* 1* eubaata, no se j user car* 
ningún edicto 6 anuncio que tea á iastanoia de P^U sin 
qne abonen loo interesade» el importe de an publicación, 
ó earantioon el pago, á rasón do 26 céntimo» por Unea ó 
P^te de eila.y la venta do números sueltos á BB cóntimo».

PARTE OFICIAL

fîssüEiicia íe! Ceisejo is SiDisms
(Oaceía del 31 d* Octobre.)

SS. MM. el Reyy la Reina Re

vente (Q. p^ (j,j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®tu novedad en su importante sa
lud.

WSTKRIO DE HACIENDA

REGLAMENTO 

P®>'a la administración y exacción del 

impuesto de consumos

(Continuación)

CAPITULO III

Reconocimientos 
íA^^^' ^^' ^°^ punto general, no se- 
,^ *> abiertos ni reconocidos loa equipa- 
^®^8 de ioa viajeros cuando manifiesten 

* duaftos que no oontienen espeoies 
® adeuduj pero en el caso de sospe- 

'’ehamente, se prooederá á abrirías 
faconocedos, procurando causer les 
^borça molestias posibles.

Os dueños de los equipajes podrán 
j^j] Síf que se ponga guautoa b¡ uncos de 

® ó de algodón el dependiente del 
fi¡8t'’^*'*^° ^'^^ pretenda hacer el re 

^rt. 36, Lo prescrito en el artículo 
In' '^'°^ ®® aphoable é los oarroajes de 

J® y á loa tranvías de viajeros, á ea 
f*^da en ¡¡^^ pohluoíoues.

tea^f* ^^* ^^® oarroajes de trauspor- 
«eréu reecnooidos en los fielatos de

la "^^^^ *^ ^"^ ** oficina central, á vo- 
®^®d datos interesados.

^^' ^®® carruajes-correos y las i gados al registro, loe Agentes de la 
“genciaa aerén acompañados por de- ¡ Administración podróa penetrar en 

J^^-dientee administrativos desde los j aquéllas con el solo objeto de compro- 
®®‘«08 hasta el ponto de su descarga, { bar la existencia, número y clase de

y alH se exigirán los derechos y recar
gos de las espeoies gravadas que con 
doecan.

Art, 38. Estén sojetos & reoonooi- 
mleu toe y aforos las posadas ó parado
res de trajineroe.

Art. 39, Lo estén también todos 
los pneítoa de venta de especies gra- ’ 
vadee estebleoidos en el radio de las 
poblaciones.

Art. 40. Los dependientes de la 
' Administración de Cotia cm os podrán 
1 entrar y permanecer en el lecinto de 
j las estaciones de los ferrocarriles, de- 
! hiendo ejercer la más exquisita vigi
li Ian oí a para que no se defrauden loa 
1 rendimientos fiel imposa to; pero no 
1 pueden entrar en los almacenes ni en 

los depósitos de les mismas sino en los 
casos de sospecha de fraude y con la 
debida autoiizaoiÓD.

i

S

Art. 41. La Administración del im- 
puesto tendré el derecho de presenciar 
en 1ae Adnauas, por medio de los em
pleados que al efecto designe, todos los 
despachos de importación ó exporta
ción de las especies comprendidas en 
las tarifas de consumos, tornando notas 
y apuntes sobre la cantidad y clase da 
las especies despaohadas.

Art. 42, Los Alcaldes, Ó quienes 
los aastitoyan, están obligados A pres
tar auxilio é la Adminiatraoión, ó ó
quien la represents, para practicar los j 
reconocimientos dondepaedac hacersa,

Art. 43. Para toda clase de recono- j 
oimientos en qne la ley fandam en tal - 
exige mandato de Autoridad oompo- í 
tente, se solicitaré ésto de antemano, 
y, mientras se obtiene, se adoptarán j 
Ias medidas necesarias de vigilancia. j

Art. 44. Están exentas de reconocí ‘ 
miento las casas particulares^ siempre 
qne en el interior de las mismas no se 
ejerza tráfico alguno con las espeoies

Si habieae ganados vivos de los obli-

los ganados para loe efectos é qne hn- 
biere lagar.

Si habieaen entrado en les casas par- 
tioolares especies introdaoidas frandu- 
lentamente yendo pereegnidaa por los 
Agentes administratives y próximas A 
ser aprehendidas por los mismos, po
drán ser reoonooidas squélles pera el 
objeto exclusivo de aprehender las ee- 
peoies.

Art. 46. Quedan prohibidos los re- 
oonooimientos y aforos por el ramo de 
oonsomos en toda clase de baqaes de 
guerra 6 mercantes, nacionales ó ex
tranjeros.

CAPITULO IV

Recaudación en el casco y en el radío.

Art. 46. Los fielatos serón abiertos 
á la salida del sol y cerrados é la pues
ta del mismo.

La Administración podiá prorrogar 
el despacho en las épocas en que lo es
time conven iente, debiendo hacerlo por 
dos horas á lo menos durante la reoo- 
leooión de frutos.

Art. 47. Después de oerradoa los 
fielatos no se permitirá el adeudo de 
las especies que hayan do introduoirae 
en la población; pero en los casos de 
urgencia, lo permitirá la Administra
ción del impuesto con las preoauoiones 
debidas.

Además podrá autorizar, con las mis
mas precacciones y garantías que esti
ma indispensables, la entrada y adeudo 
de la leche.

Las especies que por camines regu
laras lleguen á los fielatos después de 
cerrados, podrán quedar en ellos para 
el adeudo, dándeae aviso á los depen
dientes de la Administración, y, en su 
defecto, á la Antoridad municipal.

Art. 48. Los oondnetores de espe
cies gravadas no tienen obligación de 
declarar la cantidad ni te clase precisa 
de ellas, pues tos empleados encarga
dos dsl reocnocimiento deben averi- 
guarloj pero los primeros están obliga- 

i dos á presentar dichas especies en los 
! fielatos para que sean adeudadas, y sa 

oocaiderarè partible el hecho de hallar- 
8« oonltsa de one manera artihoiosa 
qae revele intenoión de aastraerlae al 
pago. Será eonaiderada del misoio trio
do la deolaraoión negativa cuando ee» 
repetida y reeolte felee.

En las estaoiones da los ferrocarrilee 
1os «mpleadoe de la Ádminíatraoión 
onidaráu de preguntar al condoctor de 
las eepeoies sí está enterado de los ar* 
tíooloe anjetos al pago de arbitrios mn- 
nioipales ooya reoaudaoión lea esté 
también encargada, y, si desconociese 
dicho extremo, le harén las oportanas 
advertencias ó le invitarán é qne lea la 
tarifa colocada en el fielato para evitar

1 que, por ignoranoía, dé ana contesta- 
. oión falsa.

1 
í

f

í
sí

Art. 49. Los fielatos reconocerán y 
adeudarán las especies que concurran 
á ellos al entrar ó al salir éstas de los 
miemos.

Si permanecen más de tres dise do 
trabajo en el local, pagarán un cénti
mo de peseta por cada 10 kilos y día, 
bajo el concepto de almacenaje.

No podré au raen tares ni disminuirse 
el derecho de almacenaje, sin autoriza
ción de la Dirección general, cuando 
el impuesto se administre por la Ha
cienda,

Cuando se administra por los Ayun
ta mi en tos ó arrendatarios, los mismos 
podrán dísminuírlos sin aquella actori, 
zaoión.

Art. 50. Donde no existan fielatos 
exteriores deberán estableoeree los in
teriores qoe sean neoessrioe para el 
buen servicio.

Cuando la recaudación se haga per 
la Hacienda ó por arrendatarios, s» 
oiré al Ayontamiento respecte del si
tio donde convenga situar los fielatos.

De todos modos, es aunnoiará siem
pre él público y participará ofioialmen- 
te é la Administración de Haoienda 
dónde se sitúan los fielatos y tas varia- 
oiones qoe se íntroduzoen,

Art. 61. Todos los fielatos tendrán 
nnoa libros para sentar la recaudación 
de los días peres, y otros pare los ím-
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pares. Tambiéo teodrán impresos para 
extender las cédulas de adeudo, de 
tránsito, y de estrada y salida en los 
depósitos.

Es todos los fielatos interiores, ex
teriores, permanentes ó provieionelee, 
y sea quien fuera el recaudador de los 
derechos, estarán á la vista del público 
las tarifas del impuesto de oonsomos y 
las de los arbitrios especiales oonoedi- 
dos legahnente, impresas ó manuaori- 
tas, pero siempre autorizadas con la 
firma del Administrador de Hacienda 
de la provincia y oon el sello de la Ad- 
minietraoión.

Loe libros á que se refiere el primer 
párrafo de este artlonio deberán oe- 
rraree diariamente oon un resumen to
tal de la reoaudaoión dal fielato, y es
tarán à disposición da la Administra
ción provincial de Hacienda ó del Ai
oalde d© la respectiva localidad en su 
caso, para que trimestralmente formen 
nn estado de la recaudación total de 
cada población, enviándolo á la Dele
gación de Hacienda respectiva, la cual 
formará á su vez por semestres el de 
toda la piovinoia, remitiéndose una co
pia del resultado á Ia Dirección gene
ral correspondieute,

Del propio modo habrá nn ejemplar 
dsl presente Reglamento, autorizado 
en igual forma, para que el contribu
yente pueda consaltarlo siempre que 
a© le ofrezca duda.

Art. 52. Habiendo fielatos exterio
res, el movimiento de las especies gra
vadas será libre dentro del casco de las 
poblaciones una vez qua hayan pasado 
los contrarregistros.

No es libre el movimiento de las es
pecies qne van de tránsito, ni el de las 
introducidas ó declaradas para las fá
bricas y depósitos, respecto de las cua
les deben oumpli-e© las prescripciones 
de los oapltoloa 10 al 16 del present© 
Reglamento. Tampoco son libres las 
que, para evitar el fraude, fuesen per
seguidas por los Agentes administra
tivos desde Ia entrada de las mismas 
en la población.

Art. 63. Donde únicamente existan 
fielatos interiores, la cironlaoión de es- 
peoiea para dirigiré© á ellos sólo po
drá verifioaree por las calles designa 
das al efecto oon marcas ó rótulos vi- ; 
sibles.

Art. 64 La recaudación de los de- 
reohos y recargos ee verificará por el 
peso ó medida de las especies; pero 
ouaudo la otase de éstas no se preste á 
«11o, ee realizará por aforo.

Por rezón de destaro se rebajará del 
peso lo que se halle autorizado por la 
oostnrabre, si bien deberá ésta corre- j 
girse cuando canse pejrjnioio á la Ad
ministración ó á los oontriboyentes. El 
tipo de destaro se hallará oonetanta 
mente enunciado en loa fielatos.

Art. 66. Para cada adeudo, sea cual 
fuere su importancia, se expedirá une 
cédula talonaria, autorizada por el Jefe 
del punto, expresando en ella el fielato 
correspondiente, la cantidad de las es
pecies, los derechos, los recargos, el 
tutal y la fecha en que as expide.

CAPITULO V

Recaudación en el extrarradio.
Art. 56. Las espeoies que se oonaa

Í

man, almsoenen y vendan ea los ex
trarradios de las pobiaoiones de todas 
Q¡aaas, no están sujetas á fiscalización 
administrativa. Los derechos del oon- 
samo deben oobraree por medio da oon* 
ciertos obligatorios, gravando á cada 
habitante oon el 60 por 100 del tipo 
que se hubiere tomado en cuenta para 
fijar el cupo total de ia población.

Art. 67. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, re autoriza el 
establecimiento de fiíoehzaoión admi
nistrativa, por medio de fielatos, en los 
grupos de población que existan en los 
extrarradios, cuando su importancia 
aconseje oonsiderarios como poblacio
nes separadas, siempre que la mayoría 
de los edificios esté completamente 
agrupada en uno ó varios núcleos de 
población. Esta deolaraoión podrá ha- 
oerae por les Dslegaoionea de Baoien* 
da, con alzada ante la Uireooión gene* 
ral del ramo, á petición de los Ayun
tamientos interesados ó por virtud de 
reolamación de los habitantes de las 
expresadas zonas, ooneignándose en los 
pliegos de oondioiones de las subastas 
para el arriendo.

En este oaso, la reoaudaoión se hará 
en los extrarradios de todas las pobla- ' 
cioues, oon arreglo á loa derechos fija- 
dos en la clase 1.* de poblaoióu de la 
tarife ó tarifas que seen aplicables, sai 
vo la facultad de que trata el art. 11 de 1 
este Reglamento. i

Aru, 68. Eitán obligados á oonoer- 
tarse los cosecheros, fabricantes espe
culadores, dueños de casas de labor, de 
paradores, posadas, ventas y demás 
establecimientos públicos por las aspe 
oles que vendan para el consumo de la 
misma zone, asi como por an propio 
consumo y por el de ks familias y de
pendientes que vi^an con ellos.

Art. 59. Los vecinos del extrarra
dio que no estén comprendidos en el 
articulo anterior se hallan obligados á 
coocertarae oon la Administración de 
Consumos por los qae realicen ellos, 
sus familias y dependientes.

Al hacer estos oonoiertos deberá la 
Administraoión tener en coenta tan 
sólo e1 consumo de las especies de 1a 
cosecha, acopio ó producción del veci
no concertado, prescindiendo de las 
que adquiera éste de los puestos públi
cos de venta.

Los que no estando avecindados en 
el extrarradio habiten más de treinta 
días en él, están obligados al concierto 
por el tiempo de su residencia.

Art. 60. Sin embargo de lo dis
puesto en el articulo precedente, á loa 
ganaderos y pastores de ganados no 
trashumantes que, couduoiéndoles se 
trasladen acoidentalmente á los extra
rradios de términos municipales dis
tintos del de su residencia habitual, no 
debe impanérselecuota alguna por oon- 
Bumos, sea cualquiera la forma en qae 
se realice este impuesto eu dichos ex
trarradios, siempre que justifiquen, por 
medio de certificación librada por el 
Ayuntamiento de su vecindad, que es 
él se realiza el tributo por reparto y 
que el iuteresado ha satisfecho la cao 
ta que le ha correspondido.

Í 

i

;

Los pastores ; ganaderos de gana- í 
dos traehomantea pagarán el impneato 5 

en los términos municipales donde paa- 
j ten los ganados, por el tiempo de su 
? residencia en cada nno da ellos.
í Art. 61. Los conciertos á que se re- 
* fiaren los artículos 56 y 68 se conven

drán por la Administraoión del impues 
to oon los contribuyentes intereeados, 

j teniendo en cuenta lo que determinan 
| dichos artículos.
* Art. 62. Para fijar el importa de 
j los conciertos correspondientes á los 

vecinos y habitantes obligados á oon- 
oertarse.la Administración del impaea- 
tó aplicará las disposiciones relativas 
á la forma da señalar las onotaa de Jos 
repartimientos vacinales, cuando los 
Munioipios adoptan este medio de rea
lizar el cupo. La suma da loa concier
tos no debe exceder ©□ caso alguno del 
importe total correspondiente al con
sumo del extrarradio.

Ï Estos oonoiertos deberán sumetersa 
j á la aprobación de la Administración 
j de Hacienda de la provincia, sin ooyo 
4 requisito no podrá ezigirse su importe*

í

?

t

5 
j

f

La recaudación da los oonciertoa se 
realizará por trimestres.

Art. 63. Sí resultare difereiioia de 
menos entre ia suma del importe de los 
oonoiertos voluntarios y obligatorios y 
el cupo total correspondiente el extra
rradio, se oubrirá por medio da un re
parto entre los que no ee hubiesen con
certado. Para realizar este reparto se 
aumentará la cifra distribuible con un 
3 por 160 destinado á los gastos de co
branza, y un 6 por 100 á partidas fa
llidas.

Art. 64. La Administraoión del im
puesto está obligada á promover la ce
lebración da los conciertos, y, una vez 
fijado el importe do éstos, Io hará oo- 
nocar á tos interesados por medio de 
papeleta duplicada, en nno de cuyos 
ejemplares fitmarán su conformidad ó 
Ia negativa á ouncertarse.

Art. 65. El importe de los oonoier- 
tos obligatorios, así corno el de la cuota 
exigible, en su caso, por reparto, se ha
rá oonocer también á loa interesados 
por medio de doble papeleta, uno J© 

i cuyos ejemplares quedará en so poder, 
; y el otro, con el interatio, en el de 1« 
" Administración del impuesto.

Art. 66. Los que después del día 
1.* de Abril de cada afio establezcan 
en el extrarradio fábricas, paradores, 
posadas ó puestos públicos de venta de 
especies sujetas al impuesto, deberán 
dar aviso por escrito â la Administra 
oión, en el térmico de tercero día, à fin 
de que pueda celebrar oon los mismos 
el oportuno concierto.

Art. 67. No representando los oon- 
oiertoe à que se refieren los articulos 
anterioras más que el importe del con
sumo que so realiza en el extrarradio, 
lea especies gravadas procedentes de 
esta zona que a© introduzcan en el ra
dio ó en el casco están sajetas ai adeu
do ó intervención en igual forras que 
las procedentes de otras poblaciones.

Art. 68. Las Empresas mineras é 
industriales establecidas en los extra* 
rradios satisfarán el impuesto corres
pondiente á la sal qui empleen en sus 
operaciones, oon el beneficio á que se 
refiere el art. 28,

Para realizar et irapneato se celebra

rán oonoiertos direotos entre la Ha
cienda y las Empresas, en atención á 
que, no estando oomprendides estos 
oonsomoa en los cupos de los pueblos, 
el referido impuesto corresponde al Es 
todo y no pueden los arrendatarios ni 
los Ayuntamientos encabezados consi" 
derarse oon derecho al mismo.

Art. 69, Contra la decisión de Is 
Administraoión de Hacienda, aproban
do ó desaprobando la totalidad de Io8 
conciertos obligatorios y el reparto, po
drá interponerse reclamación por las 
partee, ante el Delegado, por nn tér
mino de diez días siguientes al de I* 
notificación da las cuotas á loa contri* 
buyentes respectivos.

De igual modo, y ante la misma Au
toridad, podrá reotamarse contra la fi
jación de Jos cootsa individuales.

Art. 70. Los fallos que dicten las 
Delegaciones de Haciende por cuantía 
mayor de 100 peestae, son apelsbles en 
ia forma y plazos que determinan I®® 
disposiciones vigentes para el procedi
miento económico administrative.

{Continuará)

AYUNTAMIENTO^
CORDOBA

Núm. 2894

No habiendo sido reolamala la °®* 
bailaría mular que sín dueño conoció*’ 
se apareoió en la dehesa donoujiosfi® 
Montón de la Tierra, apeear del ties'' 
po traneenrrido desde que se anonci^ 
su hallazgo, y fué depositada en el As** 
lo de Meudioidad, he resuelto eneg®' 
narla en subsets pública por el tipo da 
ciento cincuenta pesetas en que P®^'’ 
cialmente ha sido valorada, y al efecto 
señálase para la oelabraoión del reoi#' 
te, que deberá tener efecto á pujas H®' 
ñas, en estas Casas Consistoriales, oo“ 
Ias formalidades legales estableo'^®®' 
el lunes seis de Noviembre próxi®®’ 
da dos á tres do su tarde; advirtíéndose 
que no se admitirán les propO8Ío’one® 
que no cubran el expresado tipo, ®®* 
corno que el rematante deberá ingresar 
en el acto, en la Depusitería muBioip®’' 
el importe eu que ee le adjadiqo® oí 

expresado semoviente.
Lo que se hace público para conoo*' 

miento da Iss personas que dessoo i"' 
teresarso en mencionada licitación.

Córdoba 28 de Octubra d» ISOS-*" 
Jaime Aparicio.

LA RAMBLA
Núm. 2835

Don Joaquín Collia y Sanz da Arteaga, Ag®® 
te ejountivo nombrado por el Ajuntaip^^j, 
to para la cobranza do los débitos à 
del Pósito de esta villa.
Hago saber: quo eigoiendo R ^'® 

puesto en la instmooión de 12 de ^® 
yo de 1888, régla 4.®, hallândoe® api® 
miados en segundo y tercer grade al 
gnnos vecinos de esta localidad, como 
deudores al Pósito de grano». R® 1'®” 
eido embargadas las 8igci ;nte8 fincas-

1.' Don Antonio Ariza Gimó"®^' 
herederos.—Una casa da su propiné* ' 
sita en esta villa y su calle Pedro Ro'^i 
marcada oon ©1 número ocho; liúda po** 
en derecha entrando oon la del nú®®
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to seis da Juan Panadero Ruiz; por su 
izquierda con casa número dieis de Bar
tolomé Hidalgo; por án asp^lâÿ pon'ca
sa númerq onatro ff¿ ttáredirai don
Santos Aguirre y oon te calíe'lííuavalúe 
esta población, de extensión superficial 
da mil doscientas sesenta y doa varas 
oosdradas; dícha finca está amillarada 
6n noventa y tres pesetas ochenta y 
“ÍQoo oéntimoe, capitalizada ai 4 por 

0 resultan dos mil trescientas oua-
i^eota y dinoo p.esétas,,pop ónyo tipo 
•®'* á subasta, . i •. 2-346. .

” ' P®.®® Julia de Paz y Estrad.a, 
''Una suerte de olivar eituaJá en este 
iáfaiao y sn pago Cañada del Patorro, 
’■«Oatro y media annzadas, équiva- 
’Ctes á una hectárea,, sesenta y cinco 

J^®’® y treinta y tres oentiáreas; lin- 
®é por Levante oon la carretera de 

v^’"^®' por Mediodía oon olivar de 
^ «teo del Ric; por Poniente con otro 

® Lucas Muñoz, y por Norte oon-Ios 
* doña Cristina de Paz y Estrada; es- 

^ *Hii!larada córi él liquido imponible 
oinoueata y una pesetas veinte y nu 

°®ûtimo8, capitalizada al 5 por 100 re-
®ú mil Veinte y cinco pesetas se- 

’®®^® y Un céntimos; por cuyo tipo sa-

^°^^ ®^ 
.^ • Otra suerte de olivar llamada 
^^au(le.hftl, sita también en este térmi-

7 eu pago, camino viejo de Monte- 
^ ®y«r, compuesta da dos aranzadas, 
^Ílivaletitas á sesenta y tres áreas y 

’renta y oobo ceutiáreae; linde por 
Oab**^^® ^l'^’^'f J® ^*í*^ Juan Bautista

®'!o¡ Norte dicho camino viejo; Po
tente olivan de los herederos de den 

^janoisQj, ^g Paola Prieto, y Mediodía 
^«U ^^ ^* ^°^® María Concepción Ca- 
«1 ’^ ’°* Cobos; está amillarada con

iuido imponible de veinte y cinco 
I^Zeó ^ ^^’’^^i^*' y un céntimos, capita- 
406 ^ ^’ ^ ^*'’ ^^® resultan quiuientas

P®®®*^^8> por ooyo tipo sale á su-

^®tu'bîÂ °°^^ molino aceitero, sita 
j^ o en esta vüU y su carrera ba 
Ooq'^L^ ^^’’*^® Por su derecha entrando 
^^_ 'lertoosroado de don Angel Bian- : 
Alf**”* ®® ’2qoierda con olivar de don ; 
COu*''^'* ^®®^‘^®''°> y p®*" ®® espalda : 
g, 'Oblino aceitero do don Angel ' 
'’iem ’ “““P® “’^^ sopeificíe de nove- i

’’’lentes á 

dip..^ ®® «1109

uo resultado pora el tipo de subasta de 
mil seiscientas ocheuA^ y siete pesetas.

^.“ Dgn A,!foneo Alcaide ifeae^a.-*? 
Una suerte de olivar y su pago de la 
Gnsldaposa, en esto término;dind-B por 
Levante y Norte oon arroyo nombra
do de la Huerta Cabello; á Poniente 

1 ocu el otro llamado de las Mojas, y á 
Mediodín cotí olivares de Fernando 
Pristo y da FrancÍBoa Baena; está ami
llarada con el Jiquídó impowibis d¿ ee- 

■ sen ta: y cruatEO p esetas, cápi cali Bada al 
S por lOí), ¿au mU dp8uiept8s ochenta 
y siete pesetas sesenta céntimos, por 
enyo tipo sale á subast». 1,287 60

í* Do Ba Juana Baena Nieto.—
Dos terceras partee de molino aceitero 
sitaado en la calle Aguilar, de esta 
pablscíón, marcado oon el número ca
torce; linda por su derecha entrando 
con nasa número doce, de Joan del Pi
no Vioo; por su izquierda con la del 
número diez y seis, de Rafael Jimé
nez, y por su espalda oon casa número 
quince, dé Don Manuel Piueda Tor^ 
quemada; ocupa uns sup^irfioie de no
vecientas oinouKUta y dos varas ena- 
dradae, equivalentes à seisoientos se
senta y cinco metros cuatro deoimo- 
troa y noventa centímetros cuadrados, ' 
Sobre los cnalas se halla conatruíJo di
cho moUijO, qne contiene un edificio á 
dos aguas, y en él viga, moledero, cal
dera, dos bodegas, patio con varios 
atrojes para la aceitiiue, pozo y uu pe 
jar y además los útiles y alpatanas pa- 
ra elaborar dicho;fruto está amillarado i

t

y dog varas caedractas, 
aeisoïentos onareoEa y 
treinta y ouho deoítre-

g^^^ “^ ellos les oficinas oorrespon- 
■ttijn) !’®®^^ amillarala cou un líquido 
Iiital' * '^® ciento once pesetas, oa- 
'^0 a?í“ ®’ * p®’’ ^^^ ‘^®’* ““ '«‘•'’it® 
’’“ta» ..°® ™^^ setaoientas ochenta pe- 

S/’ ‘¡f® qaa s,a1e á bobasta. 2780
*^^*^0 fi A^ Francisco Alcaide Baeoa, 
Mají^^ * ®''y Jirincipal pagador de don 
'“‘i’^oio” ^'‘*^“®® Muñoz.—Tres partl- 
^^^ J 8o*** '^^ ^^^^ situada en esta vi- 
*’®’* el" ^’®®® ^®1 Convento, marcada 
'^'í’’Íer(j^^'***'^° °°^°' *^'*® linda por su 
^'*’®o d *^ ^^traodo con casa número 
’'"’'su á *^°” J“®n Veloz de Guevara; 
^fteva ®*‘®oha hace esquina á la calle 
Ítr gjj *' ^ '* 9^® tiene puerta falsa, y 
*®^* ílH*^*’^* ®®® °^®’ número doa en 
^’^ ie o * ®*’^®’ °“®“ ^® ‘^°® J°»^ ^®- 
'^Í®iilo •'’®’*’’*• ’“^^ amillarada cen un 
*'• cin ”®^®®***^® tío ciento doce peae- 
^^p ”00"*^ e^ntimos, capitalizada ai 

dan las tres torceras partes

i

sin que después de verificados toe re
motas pnedaa evitar la adjudícaoión 
al óómpfedpr,: como se halla preveni
do en el art. 42 d¿ la-watruccion de 12 
de Mayo de 1888 y art. 4 °, disposición 
8.* del Real decreto de 27 de Agosto 
de 1893.

i ;

Í

i

en oientu treinta y tres pesetas treinta ; 
y onatro céntimos, que oapitaiiaado al Í 
4 por 100 resulta un líquido á las dos j 
terceras partea de dos mil doeoieutas | 
veinte y tres pesetas treinta y tres Í 
céntimos, tipo por lo que satén á sn- |
busts. 2.223 33

Y 8/ Don Alfonso Alcaids Baena, 
como fiador de en aeflor herniae o don j 
Fraocieco.—Una tercera parta ó sea J 
la restante del molino aosítero descrito j 
en ia finca (interior, número siete. | 
También liqaidada al 4 por 100 resal- 2 
t« ser el tipo para ¡a subasta de mil t 
ciento once pesatas siete céutiince. 5

La subasta as verificará á los quince 
dios contados desde bov, á tas horas 
de once de la naafiena á nne de ea tar
de del die done dit maB di, Noviembre 
próiimo, en la Gse» Cooaistorial, don
de se admitirán posturas A 1a llana do 
rante una hera, siempre que cubran 
laa dos tercersa partea del tipo; preve
nido que los tomatantes so obligan á 
entregar en el acto de la anhasta su 
importe y que tos títulos de propiedad 
estarán de manifiesto wa la Secretaria 
monícipal, ein poder daree otros, ó que 
si se carece de ellos se suplirá la falta 
en la forma que dispone el reglamento 
pera la ejeonoión de la ley Hipoteca 
ría en la regla 6." del artíonío 42, por 
cnenta del rematante, al enal le serán 
descontados después del precio loa 
gastos que baya anticipado. Y se hace 
saber igualmente que hasta el momen
to de celebrarse el remate tienen de 
reoho loe deudores d sus caaeahabieu- 
tes á librar las fincas que salen á bq> 
basta, satisfaciendo el principal, loa 
recargos, las costas y demás gastos,

3

»90

Y en oomptiaiianto del art. 37, re
gla 4.* de la inatrqdóión vigente del 
ramo, se aconoia al público llamando 
Hofteíbree.

La Rambla 28 de Octubre de 1898.
—El Alcalde, Angel BIbdco.-EI Agen
te ejecutivo^ Joaquín de Colláe.

(W EJECDffïA DE HAClEfflà.-EOIiA DE EDEENA.

Número 28SS
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

^® Paula Reyes y Vida, Agente ejeoativo per débitos á favor de

*^“® ®“ ^‘^‘’“^ ^® providencia dictada por esta Agencia coa fe- 
r ®‘ «P®'^»®^»® ««»•«! de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución industrial, correspondiente def f al 4 “ Wi- 
inestre de 1896 á 96, se sacan à pública subasta, por segunda vez, los bienes 
inmuebles qoe á oontinuaoión so expresan:

| DEBITO 
húmero'por princi-

de 

orden

332

424

370

160

46

426

411

72

337

58

646

313

316

334

pal, 
recargos 
y costas

Ptss. Ct3.

NOMBRES DB LOS OONTBIBITYENTES 
y fincas que se snbastaa 

con eïpcesión de las cargas preferentes conocidas.

Francisco Burgos Molina,—Una misa calle Oa 
briUana, ijúmer-j 63 moderno; retasada en.............

José Alvarez de Sotomayor y Curado.—Una 
oasa-coobera, aiu número, en la calle Alamoe; su.

Tomás Cabrera Romero.—Una casa calle Mi
res, sin número; en......................................................  
^ José Ssutamarla Mefloz,—Una oasa calle de 
Fuente Vieja, número 7 moderno; 00......................

Juan José Rodríguez Guijarro. —Úoa casa en 
la Calle Juau Muñoz de Castilla, sin número; reta- 
oada en........................................

Felipe Blancas Ortíz Repiso. —Una wa colle 
Ju«n Blázquez, número 40; en.................................

Simón de Huettaa Espino.—Uoa suerte de oli 
var de cabida de una fanega y cinco celeminee, en 
Balandranes; en.........................................

José López Ohaodu.—Una anerte de tierra coa 
oabiúa de siete osiemines en el Pozuelo Almagro: 
retasadas en..................................... .. ,

Agnstíu Cañete Zamorano.—Una suerte de 
olivar y viña de dos fanegas y tres ouartilloa, en 
Cañada ds 0art8H en........................

José Chacón Jiménez.—Una suerte de viña de 
cabida de doce y medio oeleminas en Cañada de 
Cartas; en.......................................... ..........

Pedro Medina Garcia. —Uoa suerte de tierra 
4a una fanega y siete y medio celemines eo Toca 
palill.o.s, de esta término; en.......................................

Juan Ibáñez Linares.—Uaa suerte de olivar 
dedos fanegas y once oelemines en Castil rubio, 
de este término; en...................... .........................

Atejo Guerrero Romero.—Una saerta da plan
tonar de cuatro fanegas y tras cuartillos, an el Pe 
ñó» del Grajo; en............................................

Y otra suerte de olivar da tres y medio cele 
mine.*, en 1» Oroz de Araceli; en...............................

Rafael Ruiz Román.—Una suerte ila olivar de 
cabida de siete celemines y un cuartillo, en la Cruz 
del Espartal; en.............................................................

Valoración 
dedacídas 

cargas

P ta s. Cta.

860

662

132

1.876

736

830

743

613

1.433

770

620

1.683

210

76

160

00

60

80

00

61

00

33

13

33

29

00

34

00

67

00

j La subasta se efeotosrá en el local de esta Agencia ejecutiva, sita en el 
j Ayuntamiento de esta ciudad, el día 3 de Noviembre próximo, á las doce de la 

maCaua, por espacio de ana hora.
Para conocimiento general se advierte:

1,“ Que los deudores pee den librar eos bienes pagando el principal, reoarc-os 
y costas, antes de oerrerse el remate. ”

*®’’^ postura admiaible la que cubra las dos terceras partes del valor 
líquido fijado á los bienes.

3.® Qoe loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, 8ijj poder exigir otros, y que si se esreoiese de ellos, se 
cumplirá gg falta en la forma que prescribe la regla 6-* del art, 42 del regla- 

j meato do la Ley HipoteosHa, por cuenta de loa rematantes, á los cuales desnués 
^^Ao “®®®®'^’^«f¿o <1®! precio do la adjudicación lus gastos qoe hayan anticipado

» j i ® 'os.rematautes se obligan é entregar en el acto de la subasta oí im- 
F®‘'”‘®.®‘.?’*“0’P«’»7®®»^«09 7 costas fiel procedimiento ejecutivo que adendou 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el oomple- 
to del precio del remate, ea 1« ofioins do la Agencia, antes dal otorgamiento d» 
* Q«o’ ®®g"“ disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucoióa de 12 de Ma- 

yo do
En Lacena á 26 do Octubre de 1898.—El Agente ejeontivo, F, Reyes.
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- DELEGACION DE HACIENDA OA PROVINCIA DE CORDODA
Número 2886

NEOOOIADO DE MINAS
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el primer trimes

tre del ejercicio de 1898-99, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 
9 de Abril de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
asignado á los minerales que á continuación se expresan;

Número 

de carpeta. NOMBRE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral

Término

donde radican NOMBRE DEL PROPIETABIO

Número

de quintales

métricos

Precio del mineral

Pesetas Céntimos.

Valor íntegro

Pesetas Ots.

2 por 100

Ptas. Ots-

160 
86

161
100 
223
189
124 
486
130
96
96

267
146 
394 
188 
634

466
721
699

676

694

66
1.046

666
11

H 

n

n 
744

El Paseo..........  
La Marteleña.. 
La Torre..........  
Absalón............ 
Anay Pequeña, 
San Marcelino, 
Santa Elisa..., 
Segonda Unión. 
La Terrible,... 
San Miguel..,, 
La Esperanza,, 
Fortuna............ 
La Calera........  
San Jueu.......... 
Santa Isabel... 
San Bafael.......

T)
Julio..........
Positive..,. 
Difiouitades

Hulla... 
Idem..,, 
Idem.. .. 
Idem.... 
Idem..,t 
Idem . ,. 
Idem,... 
Plomo... 
Halla.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.,.. 
P.“ Artf.' 
Idem.... 
Idem,,,. 
Blenda,, 
Plomizo. 
I Iam.., .

Belmez................  
Idem....................  
¡Idem.....................  
¡Idem.....................  
¡Idem........... . ... ...  
Idem....................  
Idem....................  
Fuente Obejuna., 
Belmez.......... .....  
Idem....................  
Idem....................  
Idem,...... ...........  
Idem....................  
Fuente ObeJona., 
Belmez................ 

'Villv.*del Duque.
Idem..................... 
¡Fuente Obejuna.. 
¡Almodóvar..........  
¡Santa Eufemia... 
¡Idem....... ..............

Casiano de Prado

Demetrio...

Sao Joan.............................
Mayo segundo..................
Ntra. Sra. de los Dolores

G.‘ Arti,* Posadas................. j
Blenda id ¡Idem....................... 1
P.® Artf,“ Alcaracejos........... 1
Idem,... ¡Idem............. ... ...  
Plomo... ¡Fuente Obejuna..] 
P ’ Artf.“i Posadas................. ■

Terreras

H 
n 
n 
« 
»

Idem.. 
Idem,. 
Idem,, 
Idem.. 
Blenda 
Idem..

Hornachuelos 
Idem............. 
Idem............. 
¡Idem.............  
¡Idem.............. 
¡Idem..............

P? Artf.^iVillv.» del Duque.

Compañía de los F. C. Andeluoes... 
Idem................................................. ...
Idem.....................................................  
Idem.....................................................
Idem................................................. ....
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
Idem...................................................... 
Sooiedad Minera y M. de Peñarroya 
Idem.....................................................
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
D Gabriel Montero............................
, Juan de Mesa.................................

Compañía de los F. 0. de M, 4 Z. y A, 
Sdad. A, La Argentífera de Córdoba 
Idem....................................................  
D. Carlos Manzanares.... ..............

„ Miguel Colomiia.....................  
Compañía de Agoilas......................  
Idem....................................... .............
Sociedad Santa Bárbara.................... 
Idem....................................................  
Sociedad A. Anglo Vasca.................. 
Idem....................................................  
Ü. Jeointo Anglada...........................

„ Eduardo Cedro............................ 
Los Sres. del Prat y Carr..................  
Idem.....................................................  
Idem................................................
Idem.....................................................  
Idem............. . ................... .................
Idem............... .....................................  
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba

21.380
46.490
34.300
6.260

209.080
38.740

171.420
864

161.617
101.078
60.639
63,735
19.700
52 200

118.900
2.400

900
1,066

200
268*15
620 66

1.400
16.400
8.600
4.700

300
10
80

1.140
1,667

798
686
83

1.100

1
1

12
1
1
1
1

10
10
10
10
10
10
10

Total

1 
13
8

19
8 

28
24
38

7 
22
16
4

10
26 
40
60
63

1
2

16

12
12
12
12
90
90
12

Í
20

76
» 
n 
» 
n 
rt 
n

»
JJ

60
«

1.126.606 81

23618 
61189 
37730

6776 
229988 
42614

188562
10368 

169811 
113207
66603 
71383 
17750
46980 

133168
31200
7200 

12672
1600
7661

14896
64250 

107800 
189200
70600

1200
100

2000 
46600 
83360 
60274

686
220

16600

04
36
68
20

83
84

470 
1022

764 
115

4599 
826

3771
207 

331'6 
2264 
1132 
1427
364 
939 

2668
624 
144 
263

39 
161 
297

1085 
2166 
3784 
1410

24 
2

40 
912 

1667 
1006

11 
4

330

36
78
60
60
76
29
24
36
22
16
07
66
60
60
36

24
93

73
40

1896286 95 37906 26

1
1

1

»
U

Córdoba 29 de Octubre de 1898.—El Delegado de Hacienda, P. 0., Francisco de Viu.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2883
Pon Francisco Eugenio Uceda Garaia, Juez 

municipal que tué de esta villa y que corno 
tal entiende en el juicio que se expresará 
por incompatibilidad de los qua le han su
cedido en dicho cargo.
Por virtud del presente hago saber: 

que en el juioio declarativo verbal ci
vil que se ha seguido an este Juzgado 
y del que es hará mención, se dictó 
sentencia dehnitira, la que comprende 
la cabeza, fallo y pié siguientes;

Cabeza,—En la villa de Posadas a 
veinte y cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho, el softer Don 
Francisco Eugenio Uceda y García, 
Juez municipal en bienios anteriores, 
de esta población, habiendo visto el 
precedente juicio declarativo verbal 

civil, del que conoce por incompatibi
lidad de Jueoea auossivos, celebrado á 
instancia de Don Diego Soldevilla 
Vázquez, Abogado, propietario, casa
do, mayor de edad, y de estos vecinos, 
en concepto de presidente ds la Junta 
Constructora del Casino de esta po
blación “El Progreso^, contra Don Jo
sé García Moreno y Don José Serrano 
Meea, que fueron ambos de estos vaai 
nos, y cuyos paraderos se ignoran, en 
razón á lo cual fueron oUados por edic
tos y se eigae el juicio en su rebeldía 
sobre cobro de pesetas,

Fallo.—Que debo condenar y con
deno á Don José García Moreno y Don 
José Serrano Mesa, á que inmediata
mente cada uno de ellos pague á la So
ciedad Casino “El Prcgreec„, de esta 
villa, la cantidad de ciento veinte y 
cinco pesetas que adeudan á la misma, 
más veinte y cinco céntimos de peseta 

diarios como imports de la pena pecu
niaria pactada, á contar desde el día 
veinte y dos de loa corrientes hasta el 
en que efectúen el íntegro y definitivo 
pago de aquellas sumas, y al de las 
costas de este juicio, que satisfarán de 
por mitad. Así por esta mi sentencia, 
que será notificada, en cuanto á los de 
mandados, en la forma preacripta por 
los artlocloa doscientos ochenta y des 
y doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, insertándose 
el oportuno edicto en el Boletín Ovi- 
0141 de esta provincia, para lo cual, 
con atento oficio, se temitirá un ejem
plar ai señor Gobernador civil, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
dó y firmo.—Francisco E. Uceda.

Prononoismienio.—Dada y pronun - 
ciada fuá la anterior sentencia por el 
señor Don Francisco Eugenio Uceda y 
Garofs, Jusz municipal que foé de esta

villa y que conoce de estes ac^'^ ’^.^ 
los estrados del Juzgado y aadi®“ 
pública del día de hoy, de I^o6o lo ®“ 
certifico, en Fosadas á veinte y o®®^ 
de Octubre de mil oobooieiitos no^® 
ta ? ocho,— José María Camaebe-

y para que sirva ds notifioBoeo* 
de indicada sentencia en ouani 
dos demandados Don José García 
reno y Don José Serrano Mesa, se 
pide e! presente edicto para su 
ción en el Boletín Oficial do '^ ^ ^^ 
vincia, en Posadas á veinte y o’”®® 
Octubre de mii ochocientós novefi ^^ 
ocho.—Francisco E. Uceda. Aúte 
José María Oamaoho.
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